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INTRODUCCIÓN 

                                                                                                                          

El presente manual de procedimientos tiene como propósito contar con una guía clara 

y especifica que garantice en forma ordenada, secuencial y detallada cada uno de los 

servicios realizados por el personal de la Dirección Jurídica.  

Es importante señalar, que este documento tiene la finalidad de servir como un 

instrumento de soporte en cuanto al funcionamiento del área e ir especificando cada 

uno de los procesos, contiene los pasos a seguir en la ejecución de un trámite, así mismo 

describe un conjunto de operaciones y actividades de manera narrativa a través de 

diagramas de flujo donde se describe detalladamente cada proceso. 

OBJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas 

la Coordinacion Juridica mediante la formalización, estandarización y sistematización de 

las actividades de trabajo a través de un Manual de Procedimientos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 



   

 pág. 4 

 

 

 

I. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

PROCEDMIENTO 1. SEGUIMIENTO DE DEMANDAS, JUICIOS Y AMPAROS EN LOS QUE EL 

AYUNTAMIENTO SEA PARTE. 
 

1.1. OBJETIVO. Dar seguimiento a los expedientes que se encuentran en trámite de 

manera oportuna a través de la revisión de expedientes, atender notificaciones, 

citaciones, hasta concluir cada uno de ellos de manera satisfactoria, que no represente 

responsabilidad para el ayuntamiento. 

1.2. ALCANCE. Aplica para todos los procedimientos legales, en cualquier materia en 

que la administración pública sea parte, como actor o demandado, quejoso o autoridad 

responsable, etc. 

1.3. REFERENCIAS.  

 Bando Municipal 2023, capitulo IV, articulo 53.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 86 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México artículo 234. 

 

1.4. RESPONSABILIDADES. La Coordinación Jurídica Municipal con su personal auxiliar 

administrativo adscrito, es el área responsable de dar seguimiento a los juicios en los 

que la administración pública sea parte, realizar todos los trámites necesarios como 

iniciar procedimientos, contestar demandas, ofrecer pruebas, recabar información que 

se encuentra en las diversas áreas del ayuntamiento, hasta la total culminación de estos, 

para un satisfactorio resultado que no implique responsabilidad para el ayuntamiento. 

1.5. DEFINICIONES.  

 JUICIO: Controversia Jurídica que se da entre particulares, entre autoridades en sus 

tres niveles y particulares o solo entre autoridades que se tramita ante un tribunal, quien 

deberá resolver dicha controversia en base a las pruebas que cada parte aporte.  

 AYUNTAMIENTO (ADMINISTRACIÓN PÚBLICA): Conjunto de organismos y personas 

que se dedican a la administración o el gobierno de los asuntos de un Estado.  

 TRAMITACION: Es la acción y resultado de tramitar alguna gestión necesaria para 

solucionar un asunto o materia. 
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1.6. RESULTADOS. Sentencias o resoluciones satisfactorias que no representen 

responsabilidad para el ayuntamiento. 

1.7. POLITICAS. Para la tramitación y seguimiento de los juicios en trámite se utiliza un 

horario únicamente en días hábiles que corresponden de lunes a viernes de 09:00 a 

15:30, que es el horario de servicio que otorga la mayoría de los tribunales y juzgados 

en el Estado de México. 

1.8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

  

No. Persona o área responsable Actividad 

1.- Persona Física/ moral Inicia un procedimiento en contra del H. 
Ayuntamiento de Cocotitlán.  

2.- Coordinación Juridica El personal recibe notificaciones y citaciones de 
procedimientos iniciados en contra de la 
administración pública. 

3.- El coordinador Jurídico o el 
personal auxiliar adscrito al 
área.   

Promueve a nombre del ayuntamiento o áreas según 
sea el caso, las contestaciones de demanda, ofrece 
pruebas, las desahoga. 

4.-  El coordinador Jurídico o el 
personal auxiliar adscrito al 
área.   

Acude a diversos juzgados y tribunales para dar 
seguimiento y atender las notificaciones y citaciones 
hechas al ayuntamiento, o al personal adscrito a 
este. 

5.- El Personal auxiliar adscrito al 
área.   

Se encarga de tramitar y das seguimiento a las 
promociones del Director Jurídico, para estar al  
tanto del estado de cada uno de los expedientes 
tramitados por el ayuntamiento y en contra del 
ayuntamiento, hasta su total culminación. 

6.- El coordinador Jurídico.   Decide continuar con los tramites o concluirlos 
definitivamente a través de convenios o por 
resoluciones judiciales. 

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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1.9. DIAGRAMA 

Persona Física/moral Coordinador Jurídico Personal auxiliar adscrito a la 
coordinación jurídica 

 
 

  

  

 

 

 

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 

Inicio 

1. Inicia un procedimiento en 
contra del H. Ayuntamiento de 

Cocotitlán. 

2. El personal recibe 
notificaciones y citaciones de 
procedimientos iniciados en 
contra de la administración 

pública. 

3. Promueve a nombre del 
ayuntamiento o áreas según sea el 

caso, las contestaciones de demanda, 
ofrece pruebas, las desahoga. 

 

4. Acude a diversos juzgados y 
tribunales para dar seguimiento y 

atender las notificaciones y citaciones 
hechas al ayuntamiento, o al personal 

adscrito a este. 
 

5. Se encarga de tramitar y das 

seguimiento a las promociones del 

Director Jurídico, para estar al tanto 

del estado de cada uno de los 

expedientes tramitados por el 

ayuntamiento y en contra del 

ayuntamiento, hasta su total 

culminación. 

 

6. Decide continuar con 

los tramites o concluirlos 

definitivamente a través 

de convenios o por 

resoluciones judiciales. 

 

Fin 
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PROCEDMIENTO 2. ASESORÍAS JURÍDICAS AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO. 
 

2.1. OBJETIVO. Atender de manera eficaz y oportuna las dudas en materia jurídica al 

personal adscrito al ayuntamiento de Cocotitlán, mediante el seguimiento a cada una 

de las solicitudes y asuntos requeridos.  

2.2. ALCANCE. Aplicado a todo el personal del ayuntamiento que solicite orientación y/o 

asesoría que en materia legal sea de su utilidad ya sea en el ejercicio de sus funciones. 

2.3. REFERENCIAS.  

 Bando Municipal 2023, capitulo IV, articulo 53.  

 

2.4. RESPONSABILIDADES. La Coordinación Jurídica, es el área administrativa 

responsable de dar Asesoría a las áreas del H. Ayuntamiento con la finalidad de que 

todos sus actos estén apegados conforme a Derecho. 

2.5. DEFINICIONES.  

 ORIENTACION: Hace referencia a situar una cosa en una cierta posición, a 

comunicar a una persona aquello que no sabe y que pretende conocer, o guiar a 

un sujeto hacia un sitio.  

 ASESORIA: Recomendaciones, sugerencias y consejos en un ámbito de 

especialización (Asesoría Jurídica). 

 

2.6. RESULTADOS. Resolver dudas y brindar diversas alternativas para la resolución del 

conflicto para el personal del ayuntamiento, respecto a la aplicación de normativas, 

leyes y reglamentos. 

2.7. POLITICAS. Horario de atención de la Coordinación Jurídica al público en general de 

09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 09:00 a 13:00 horas. Mismo 

horario que es de servicio del ayuntamiento en general. 

 

 

 

 

 

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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2.8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

  

No. Persona o área responsable Actividad 

1.- Personal y/o área del 
ayuntamiento.  

Acude a las oficinas de coordinación jurídica y solicita 
la asesoría jurídica.   

2.- El personal auxiliar adscrito al 
área.   

Recibe y canaliza con el coordinador jurídico o el 
licenciado auxiliar.  

3.- El coordinador Jurídico o el 
Licenciado auxiliar.    

El Coordinador Jurídico analizará la solicitud para la 
asesoría 

4.-  El coordinador Jurídico o el 
Licenciado auxiliar.    

Proporcionará la asesoría requerida al área de 
manera verbal, y si es necesario se realizara por 
medio de un oficio. 

5.- Personal y/o área del 
ayuntamiento. 

Recibirá la asesoría, si hubiera dudas se le harán 
saber por escrito al Coordinador para que sean 
aclaradas o en su caso se harán las 
observaciones 

6.- El coordinador Jurídico y/o 
personal auxiliar adscrito al 
área.  

En caso de que existan dudas, se remitirá un oficio o 
se citara a la persona interesada para disipar dudas.  

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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2.9. DIAGRAMA 

Persona y/o área del 
Ayuntamiento 

Coordinador Jurídico y/o 
Licenciado auxiliar. 

Personal auxiliar adscrito a la 
coordinación jurídica 

 
 

  

  

 

 

 

 

Inicio 

1. Acude a las oficinas de 
coordinación jurídica y 

solicita la asesoría 
jurídica.   

2. Recibe y canaliza con el 
coordinador jurídico o el 

licenciado auxiliar. 

3. Analizara la solicitud para 
la asesoría. 

4. Proporcionará la asesoría 
requerida al área de manera 
verbal, y si es necesario se 
realizará por medio de un 

oficio. 

6. En caso de que existan 
dudas, se remitirá un oficio o 

se citara a la persona 
interesada para disipar dudas 

5. Recibirá la asesoría, si 
hubiera dudas se le harán 

saber por escrito al 
Coordinador para que sean 

aclaradas o en su caso se 
harán las observaciones 

Fin 
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PROCEDMIENTO 3. ASESORÍAS JURÍDICAS AL PÚBLICO EN GENERAL DEL MUNICIPIO DE 

COCOTITLAN Y SU DELEGACIÓN (SAN ANDRES METLA).  
 

3.1. OBJETIVO. Atender de manera eficaz y oportuna las dudas en materia jurídica: civil, 

familiar, mercantil, laboral y penal, al público en general. 

3.2. ALCANCE. Aplicado a toda orientación y/o asesoría requerida por los habitantes del 

municipio de Cocotitlán y San Andrés Metla en las diversas materias y ramas del 

derecho: civil, familiar, mercantil, laboral y penal. 

3.3. REFERENCIAS.  

 Bando Municipal 2023, capitulo IV, articulo 53.  

 

3.4. RESPONSABILIDADES. La Coordinación Jurídica tiene a su cargo la orientación y/o 

asesoría que en materia legal: civil, familiar, mercantil, laboral y penal, solicite el público 

en general del municipio de Cocotitlán y su delegación San Andrés Metla, para lo cual se 

llevara una bitácora de seguimiento con el nombre de la persona que solicite la asesoría.  

3.5. DEFINICIONES.  

 ORIENTACION: Hace referencia a situar una cosa en una cierta posición, a 

comunicar a una persona aquello que no sabe y que pretende conocer, o guiar a 

un sujeto hacia un sitio.  

 ASESORIA: Recomendaciones, sugerencias y consejos en un ámbito de 

especialización (Asesoría Jurídica). 

 

3.6. RESULTADOS. Resolver dudas y brindar diversas alternativas para la resolución del 

conflicto a la persona que solicite la asesoría, respecto a la aplicación de normativas, 

leyes y reglamentos en materia: civil, familiar, mercantil, laboral y penal.  

3.7. POLITICAS. Sera procedente la asesoría jurídica cuando la incertidumbre o duda 

respecto al hecho, evento este dentro de la materia; civil, familiar, mercantil, laboral y 

penal. 

Horario de atención de la Coordinación Jurídica al público en general de 09:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes y los sábados de 09:00 a 13:00 horas. Mismo horario que es de 

servicio del ayuntamiento en general.  

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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3.8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Persona o área responsable Actividad 

1.- Ciudadano de Cocotitlán o San 
Andrés.   

Acude a las oficinas de coordinación jurídica y solicita 
la asesoría jurídica.   

2.- El personal auxiliar adscrito al 
área.   

Recibe, registra en la bitácora los datos del 
solicitante (nombre y motivo de la asesoría) y 
canaliza con el coordinador jurídico o el licenciado 
auxiliar.  

3.- El coordinador Jurídico o el 
Licenciado auxiliar.    

El Coordinador Jurídico analizará la solicitud para la 
asesoría 

4.-  El coordinador Jurídico o el 
Licenciado auxiliar.  

Proporcionará la asesoría requerida a la persona; 

apegándose a normativas, leyes y reglamentos en 

materia: civil, familiar, mercantil, laboral y penal.  

 

5.- Ciudadano de Cocotitlán o San 
Andrés.   

Recibirá la asesoría, si hubiera dudas se le harán 
saber al Coordinador/ Licenciado auxiliar para que 
sean aclaradas en el momento, si en caso de que se 
debe consultar con otras áreas.  se le pedirá tiempo 
de espera de 48 horas hábiles  

6.- El coordinador Jurídico y/o 
personal auxiliar adscrito al 
área.  

En caso de que se debe consultar con otras áreas.  se 
le pedirá tiempo de espera de 48 horas hábiles y se 
solicitará un teléfono de contacto para finalizar la 
asesoría.  

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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3.9. DIAGRAMA 

 

Persona Física Coordinador Jurídico y/o 
Licenciado auxiliar. 

Personal auxiliar adscrito a la 
coordinación jurídica 

 
 

  

 

 

Inicio 

1. Acude a las oficinas de 
coordinación jurídica y 

solicita la asesoría.   

2. Recibe, registra en la 
bitácora los datos del 
solicitante (nombre y 

motivo de la asesoría) y 
canaliza con el coordinador 

jurídico o el licenciado 

auxiliar. 

3. El Coordinador Jurídico 
analizará la solicitud para la 

asesoría. 

4. Proporcionará la asesoría 

requerida a la persona; 

apegándose a normativas, 

leyes y reglamentos en 

materia: civil, familiar, 

mercantil, laboral y penal. 

 
6. En caso de que se debe 

consultar con otras áreas.  se 
le pedirá tiempo de espera 

de 48 horas hábiles y se 
solicitará un teléfono de 
contacto para finalizar la 

asesoría. 

5. Recibirá la asesoría, si 

hubiera dudas se le harán 

saber al Coordinador/ 

Licenciado auxiliar para que 

sean aclaradas en el 

momento, si en caso de que 

se debe consultar con otras 

áreas.  se le pedirá tiempo de 

espera de 48 horas hábiles  

 

Fin 
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PROCEDMIENTO 4. REVISIÓN, APROBACION Y/O ELABORACION DE CONVENIOS Y 

CONTRATOS EN LOS QUE ES PARTE EL AYUNTAMIENTO DE COCOTITLAN. 
 

4.1. OBJETIVO. Mantener la atención a las solicitudes hechas a la Coordinación Jurídica, 

mediante la revisión, aprobación de los, Convenios y Contratos en los que participe el 

Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México 

4.2. ALCANCE. A todas las áreas que formen parte del H. Ayuntamiento de Cocotitlán, 

que soliciten la revisión, aprobación y/o elaboración de Convenios y Contratos en los 

que participe el Ayuntamiento de Cocotitlán. 

4.3. REFERENCIAS.  

 Bando Municipal 2023, capitulo IV, articulo 53.  

 

4.4. RESPONSABILIDADES. La Coordinación Jurídica, es el área administrativa 

responsable de analizar, aprobar y/o elaborar convenios o contratos que se llevan a cabo 

con el Ayuntamiento de Cocotitlán, así como los Titulares de las diferentes áreas del 

Ayuntamiento de Cocotitlán que son los encargados de recibir los convenio o contratos. 

4.5. DEFINICIONES.  

 Contrato: Acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades 
de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o 
transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de una norma 
de derecho.  
 

 Convenio: Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir derechos y obligaciones. *Documentación anexa: Oficios y actas 
constitutivas que respaldan la elaboración del convenio o contrato. 
 

4.6. RESULTADOS. Convenio y/o Contrato revisado y autorizado por el Coordinador 

Jurídico, se entrega para la firma.  

4.7. POLITICAS. El Interesado entregara los convenios y/o contratos en borrador y se 

enviaran en un archivo electrónico al correo: coordinacionjurdica22@gmail.com, con el 

fin de agilizar el proceso de autorización de la Coordinación Jurídica y del Presidente 

Municipal de Cocotitlán para su respectiva firma con la dependencia pública o privada. 

mailto:coordinacionjurdica22@gmail.com
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Horario de atención de la Coordinación Jurídica al público en general de 09:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes y los sábados de 09:00 a 13:00 horas.  

 

 

4.8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

No. Área responsable Actividad 

1.- Personal del Ayuntamiento.    Envía por oficio su solicitud del convenio y/o 
contrato y envía una copia del borrador al email de 
la Coordinación jurídica.  

2.- Personal auxiliar adscrito al 
área.   

Recibe de acuse el convenio y/o contrato y canaliza 
con el coordinador.  

3.- Coordinador y/o Licenciado 
auxiliar. 

Realiza el análisis y revisa que la normatividad sea 
aplicable para el convenio y/o contrato 

4.-  Coordinador y/o Licenciado 
auxiliar. 

Se revisan últimos detalles con el presidente y el área 

que realizo la solicitud, se realiza la corrección o se 

anexa información adicional según sea el caso, con la 

finalidad de no comprometer a la administración del 

Ayuntamiento en algo que no puede cumplir en los 

términos del contrato/convenio.    

 

5.- Personal auxiliar adscrito al 
área.   

Entrega el convenio y/o contrato por medio de un 
oficio al área que lo solicito con su documentación 
anexa si es el caso.   

6.- Personal del Ayuntamiento.    Recibe el contrato y/o convenio para proceder a 
realizar la firma.  

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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4.9. DIAGRAMA 

Personal del Ayuntamiento Coordinador Jurídico y/o 
Licenciado auxiliar. 

Personal auxiliar adscrito a la 
coordinación jurídica 

 
 

  

 

 

 

 

 

Inicio 

1. Envía por oficio su 
solicitud del convenio y/o 
contrato y envía una copia 
del borrador al email de la 

Coordinación jurídica. 

 
2. Recibe de acuse el convenio 

y/o contrato y canaliza con el 

coordinador.  

 

3. Realiza el análisis y revisa que 
la normatividad sea aplicable 

para el convenio y/o contrato. 

4. Se revisan últimos detalles con el 

presidente y el área que realizo la 

solicitud, se realiza la corrección o se 

anexa información adicional según sea el 

caso, con la finalidad de no comprometer 

a la administración del Ayuntamiento en 

algo que no puede cumplir en los 

términos del contrato/convenio. 

 

5. Entrega el convenio y/o 
contrato por medio de un oficio 

al área que lo solicito con su 
documentación anexa si es el 

caso.   

6. Recibe el contrato y/o 
convenio para proceder a 

realizar la firma. 

Fin 
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PROCEDMIENTO 5. REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS PARA PRESIDENCIA.  
 

5.1. OBJETIVO. Que los documentos sean en su totalidad legales, esto con el fin de que 

sigan con su trámite correspondiente. 

5.2. ALCANCE.  Aplica para la elaboración, revisión y validación de documentos 

únicamente de Presidencia Municipal. 

5.3. REFERENCIAS.  

 Bando Municipal 2023, capitulo IV, articulo 53.  

 

5.4. RESPONSABILIDADES. La Coordinación Jurídica, es el área administrativa 

responsable de revisar y/o validar documentos que sea parte el Presidente Municipal de 

Cocotitlán. 

5.5. DEFINICIONES.  

 Procedimiento: Acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas 
(creación o transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de 
una norma de derecho.  

 validación: Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir derechos y obligaciones. *Documentación anexa: Oficios y actas 
constitutivas que respaldan la elaboración del convenio o contrato. 

 Documento: Escrito en papel u otro tipo de soporte con que se prueba o acredita 
una cosa, como un título, una profesión, un contrato, etc. 
 

5.6. RESULTADOS. Documento elaborado, revisado y/o validado por el Coordinador 

Jurídico y entregado a Presidencia para su firma y revisión.  

5.7. POLITICAS. La petición se solicitará por oficio, en horario de atención de la 

Coordinación Jurídica al público en general de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes y 

los sábados de 09:00 a 13:00 horas. Mismo horario que es de servicio del ayuntamiento 

en general.  

 

 

 

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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5.8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

 

 

 

  

No. Área responsable Actividad 

1.- Presidencia.    Envía por oficio  dirigido a la Coordinacion Juridica 
para que lo auxilie a la elaboración, revisión y /o 
validación de un documento para que realice algún 
tramite 

2.- Personal auxiliar adscrito al 
área.   

Recibe de acuse el Oficio donde se le solicita la 
elaboración, revisión y/o validación de un 
documento para algún trámite (según sea la 
petición). 

 

3.- Coordinador y/o Licenciado 
auxiliar. 

Realiza el análisis y revisa que la normatividad sea 
aplicable para el documento, y si es el caso se 
elabora contestación del mismo.  
  

4.-  Presidencia.    Recibe el documento revisado y/o elaborado, para 

su aprobación, si hay correcciones se hacen saber al 

Coordinador Jurídico, marcando dichas 

correcciones/ modificaciones.   

5.- Coordinador y/o Licenciado 
auxiliar. 

Si hay correcciones y/o modificaciones, se realizaran 
y se enviaran para su total aprobación.   

VIGENCIA: DICIEMBRE 2024 
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5.9. DIAGRAMA 

Presidencia. Coordinador Jurídico y/o 
Licenciado auxiliar. 

Personal auxiliar adscrito a la 
coordinación jurídica 

 
 

  

 

 

 

  

1. Envía por oficio dirigido a 
la Coordinacion Juridica para 

que lo auxilie a la 
elaboración, revisión y /o 

validación de un documento 
para que realice algún 

trámite. 

 
2. Recibe de acuse el Oficio 

donde se le solicita la 
elaboración, revisión y/o 

validación de un documento 
para algún trámite (según sea 

la petición). 

 

3. Realiza el análisis y revisa 
que la normatividad sea 

aplicable para el 
documento, y sí es el caso 
se elabora la contestación. 

5. Si hay correcciones y/o 
modificaciones, se 

realizaran y se enviaran 

para su total aprobación.   

4. Recibe el documento 
revisado y/o elaborado, 

para su aprobación, si hay 
correcciones se hacen 
saber al Coordinador 

Jurídico, marcando dichas 
correcciones/ 

modificaciones.   

Fin 

Inicio 
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II. SIMBOLOGIA 
 

 

 

  

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

Marca el Inicio del procedimiento.  

 

Línea de flujo 

 

Línea de comunicación vía correo electrónico. 

 

Cuadro de texto en donde se describe la actividad.   

 
Marca el Final del procedimiento. 

FINAL 

IINICIO 
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III. REGISTRO DE EDICIONES 
 

Primera edición (septiembre de 2023): elaboración de manual. 
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IV. DISTRIBUCIÓN. 
 

El original del Manual de Procedimientos de la Coordinación Jurídica de Cocotitlán, se 

encuentra en poder de: 

La Secretaria Técnica del H. Ayuntamiento. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:  

 Presidencia  

 Coordinación Jurídica 
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V. VALIDACIÓN 
 

 

 

PROFESOR FÉLIX GUZMÁN FLORÍN 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  

COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.  

 

 

 

L.C.P. EUNICE ALCANTARA CASTILLO 

SECRETARÍA TECNICA MUNICIAPAL DE 

COCOTITLÁN ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

LIC. JOSE MARIA ZUÑIGA REYNOSO  

COORDINADOR JURIDICO DE COCOTITLÁN, ESTADO DE  

MÉXICO. 

 

 

 

 










